
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Mecanismo de radicación dispuesto por la ANLA para realizar una solicitud de Permiso de 
Concesión de Aguas Superficiales mediante VITAL – Paso a Paso: 

 
1. Ingresar a la Ventanilla Integral de Trámites en Línea – VITAL 

(http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/) y dar clic sobre el ícono Regístrese.  
 

 
 

2. Diligenciar los formularios con los datos de identificación del usuario, seleccionando si es persona 
natural, jurídica pública o jurídica privada, y la ANLA como la Autoridad Ambiental a la que desea 
enviar su solicitud.  
 

 



 
Si aplica apoderado, se deberá diligenciar los siguientes datos de identificación: 
 

 
 

3. Realizar el proceso de validación del registro del usuario para su aprobación, con el fin de 
confirmar la identidad de la persona que se ha registrado en el sistema (Ver anexo: 
Procedimiento de registro en VITAL). Esta validación se realiza en la sede ubicada en el edificio 
CAXDAC de la ANLA ubicada en la Calle 35 # 7 -25 Bogotá.  

 
Una vez esta Autoridad haya validado los datos del registro y aprobado el usuario, se enviará un correo 
electrónico informando el usuario y la contraseña para el ingreso al sistema VITAL. 

 
4. Cambiar la contraseña que se genera al finalizar el proceso de inscripción, validación y 

aprobación.  
 
Una vez finalizado el proceso descrito anteriormente, los usuarios podrán radicar una solicitud de 
Permiso de Concesión de Aguas Superficiales a través de VITAL. A continuación, se describen los 
pasos para radicación en línea de esta solicitud: 
 
 

http://www.anla.gov.co/documentos/procedimiento_registro_vital.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/procedimiento_registro_vital.pdf


1. Ingresar a la Ventanilla Integral de trámites en línea – VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/) y dar clic sobre el ícono Estado del Trámite.  

 
 

2. Ingresar Usuario y Contraseña. 
 

 
 
3. En el menú, seleccionar la opción de Iniciar Trámite, seguida de la opción Permisos Ambientales, 

y por último Permiso de Concesión de Aguas Superficiales.  
 



 
4. El formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales se compone de 

dos pestañas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4.1 Información de la solicitud: 
 

 
 

En esta parte se encuentra la siguiente información: 
 
4.1.1 Autoridad Ambiental: Diligenciar este campo si la Autoridad Competente es la ANLA, esta 

tiene competencia para la evaluación, otorgamiento y seguimiento en permisos ambientales, 
cuando el solicitante es una Corporación Autónoma Regional o Autoridad Ambiental, en 
aquellos casos en donde se asuma la competencia por facultad discrecional del MADS, 
cuando se trate de proyectos catalogados como macro proyectos de vivienda.  
 
• Calidad en que actúa: Seleccionar en que calidad actúa (Propietario, Tenedor 

Arrendatario, Tenedor Comodatario, Tenedor Usufructuario, Otro… Cuál? 



 
4.1.2 Seleccionar el representante legal o apoderado, si aplica para este trámite de permiso de 

concesión de aguas superficiales. 
 
• Numero VITAL preexistente: Si el usuario desea efectuar el trámite en conjunto 

 
4.1.3 Información Relacionada con el predio y el permiso de concesión. 
 

a) Diligenciar la información general de uno o más predios, dar clic sobre el botón “Agregar” 
 

 
 

• Identificador: Hace referencia a un número para identificar la información de un predio. 
• Nombre del predio. 
• Área (Ha): Área en hectáreas del predio. 
• Dirección del Predio. 
• Zona: Seleccionar la zona a la cual pertenece el predio, si es urbano o rural. 
• Actividad: Que actividad se desarrolla en el predio. 
• Servidumbre: Requiere servidumbre para el aprovechamiento o para la construcción de las 

obras. Si o No. 
• Cedula catastral del predio. 



• Costo del proyecto. 
• Valor en letras: Valor en letras del costo del proyecto. 

 
b) Diligenciar la ubicación de uno o más predios, dar clic sobre el botón “Agregar” 

 

 
 

• Ubicación del proyecto, obra o actividad: Identificador del predio (Seleccione el número del 
predio que desea ubicar), Seleccione la ubicación del proyecto (Departamento, Municipio, 
Corregimiento, Vereda). 

• Cuenca: Seleccione la subzona de la cuenca del proyecto, zona hidrográfica de la cuenca del 
proyecto y el área hidrográfica de la cuenca del proyecto. 

• En caso de necesitar diligenciar las coordenadas de la ubicación, dar clic sobre el botón 
“Agregar” 



 
 

• Localización: Nombre de la Ubicación. 
• Tipo de geometría: Seleccionar si es punto, línea o polígono. 
• Tipo de coordenadas: Seleccionar si son coordenadas geográficas o coordenadas planas. 
• Origen – Magna Sirgas: Seleccionar cual es el origen si es Bogotá, Este, Este – Este, Oeste, 

Oeste – Oeste. 
• Al digitar los valores de Norte y Este, hay que tener en cuenta que el punto (.) se emplea para 

decimales y coma (,) se utiliza para separar cuando hay más de dos valores de coordenadas 
en norte y este. 

 
4.1.4 Diligencie concesión de aguas superficiales. 
 

a) Diligenciar la información de una o más concesiones, dar clic sobre el botón “Agregar”. Se 
desplegará un formulario con la siguiente información sobre la fuente de abastecimiento, para 
finalizar, dar clic en “Agregar”. 



 
 

b) Diligenciar la ubicación de una o más concesiones, dar clic sobre el botón "Agregar" 
 



 
 

• Ubicación del permiso: Identificador de la fuente (Este número debe ser consecutivo, y 
coherente con la información depositada en la ubicación del predio), Seleccionar la ubicación 
del proyecto (Departamento, Municipio, Corregimiento, Vereda). 

• Cuenca: Seleccione la subzona de la cuenca del proyecto, zona hidrográfica de la cuenca del 
proyecto y el área hidrográfica de la cuenca del proyecto. 

• En caso de necesitar diligenciar las coordenadas de la ubicación, dar clic sobre el botón 
“Agregar”. 

 



 
 
• Localización: Nombre de la Ubicación. 
• Tipo de geometría: Seleccionar si es punto, línea o polígono. 
• Tipo de coordenadas: Seleccionar si son coordenadas geográficas o coordenadas planas. 
• Origen – Magna Sirgas: Seleccionar cual es el origen si es Bogotá, Este, Este – Este, Oeste, 

Oeste – Oeste. 
• Al digitar los valores de Norte y Este, hay que tener en cuenta que el punto (.) se emplea para 

decimales y coma (,) se utiliza para separar cuando hay más de dos valores de coordenadas 
en norte y este. 

• Para finalizar, dar clic en “Agregar”. 
 
Al Agregar toda la información de la de la solicitud, se mostrará un resumen de toda la información 
depositada en los diferentes formularios anteriores, en los cuales se puede modificar (Ver) y/o Eliminar 
dicha información. 



 
 

 
4.2 Anexar Documentación Soporte: 

 
Al seleccionar la opción Anexar Documentación Soporte, despliega las siguientes opciones en los 
cuales, se puede subir al sistema los documentos correspondientes para cada uno de los ítems, si 
estos documentos ya fueron entregados de forma física a esta Autoridad Ambiental, se debe ingresar 
en el formulario el No. del radicado. Para finalizar, dar clic en “Enviar”. 



 

 



Si el usuario requiere agregar más documentos a su solicitud, deberá dar clic sobre el botón “Agregar” 
del anterior formulario. Adjuntar los documentos que se desea sin utilizar en el nombre del archivo 
caracteres especiales como . / * , ; así mismo los nombres de los archivos no deben tener espacios, 
se recomienda utilizar guion bajo (_) o guion (-). Se requiera el No. Del radicado si este documento ya 
fue entregado de forma física ante esta Autoridad Ambiental y describir brevemente la información que 
reposa en el archivo adjunto. 
 

 
 
5. Para finalizar la solicitud de Permiso de Concesión de Aguas Superficiales, después de diligenciar 

los anteriores formularios, se vuelve a seleccionar la opción “Información de la Solicitud”, dar clic 
en “Enviar”. Seguido de esto, mostrara un pantallazo en el cual expresa que el proceso se realizó 
correctamente, se asignara un numero VITAL a su proceso y el nombre de la Autoridad Ambiental 
para la gestión del mismo. 

 
Nota: Al diligenciar la información solicitada en la plataforma VITAL, esta hace referencia a la misma 
del Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, por ende, no 
es necesario anexar el respectivo formulario o radicarlo ante esta Autoridad Ambiental en medio físico. 
 



 
 

 



CONSULTA DE SOLICITUDES REALIZADAS 
 
El usuario podrá consultar los documentos ingresados en cada una de las etapas del proceso, ya 
sea para realizar cambios, cargar nuevos documentos para el respectivo seguimiento al Permiso de 
Concesión de Aguas Superficiales. Se deben seguir los siguientes pasos: 
 
1. Ingresar a la Ventanilla Integral de Trámites en Línea – VITAL 

(http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/) y dar clic sobre el ícono Estado de Trámite.  
 

 
2. Ingresar Usuario y Contraseña. 
 

 
 



3. En el menú, seleccionar la opción de Mis Tramites.  
 

 
 
4. Digitar el número VITAL asignado del trámite. Dar clic en Búsqueda de trámite, el cual desplegará 

el trámite deseado y dar clic sobre el N° Vital. 
 

 
5. Consultar los documentos ingresados por la Autoridad Ambiental, una entidad externa, PDI y el 

mismo solicitante, durante las etapas de solicitud, evaluación y seguimiento.  
 



 
6. Adicionalmente, el usuario puede contestar las solicitudes de información adicional que la ANLA 

realiza, por medio de la opción “Mis Tareas”, luego dar clic en “Anexar Información Solicitud” se 
desplegará un formulario, por medio del cual se podrá anexar los documentos correspondientes a 
la información requerida de la siguiente manera: 
 

Cuando la Autoridad realiza un requerimiento recibirá una alerta al correo electrónico registrado en el 
aplicativo, informando que se tiene una tarea pendiente. Los requerimientos de información en el 
marco de la solicitud se pueden dar en dos momentos procesales: 

a) Cuando una vez realizada la verificación de los requisitos de acuerdo a lo solicitado para el 
trámite, se evidencia que falta información. 
 

b) Cuando una vez iniciado el trámite y realizada la evaluación técnica se considere necesario 
requerir información adicional. 

En el primer caso, la información faltante se requerirá mediante oficio, el cual llegará adjunto al correo 
electrónico donde se informe sobre la tarea pendiente en VITAL.  

En el segundo caso, el requerimiento se realizará a través de Auto, por lo que se le informará a través 
de correo electrónico que deberá notificarse del acto administrativo. 

Para responder la información deberá: 



I. Ingrese a su sesión en VITAL y en el menú escoja la opción “Mis tareas”. Allí podrá buscar su 
trámite con el número VITAL asignado. Una vez identificada la solicitud, de clic en “Anexar 
Información Solicitud”. 
 

 
II. Ingresar al formulario por la opción “Diligenciar el formulario: VITAL018 ADICIONAR 

INFORMACIÓN” para anexar la documentación requerida. 

 
III. Anexar la información adicional, si son varios archivos se debe utilizar una carpeta comprimida.  

 



 
IV. Marcar la condición de “Anexar Información Solicitada” y dar clic en el botón finalizar tarea. 

 
7. Se puede enviar información asociada al trámite en cualquiera de las etapas del proceso: 

I. Una vez haya iniciado sesión, en el menú, seleccione la opción de Otras Actividades, seguida de 
la opción Enviar Información a la Autoridad Ambiental. 
 



 

II. Una vez ingrese, diligencie el número vital de la solicitud a la que va a anexar información, agregue 
los documentos a anexar, y realice una breve descripción relacionado con el trámite asociado y la 
información enviada. Haga clic en el botón enviar y un número vital le será asignado. 
 

 
 

 


